
I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
10757 Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Título I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
Artículo 2. Las telecomunicaciones como servicios de interés general.
Artículo 3. Objetivos y principios de la ley.
Artículo 4. Servicios de telecomunicaciones para la seguridad nacional, la defensa 

nacional, la seguridad pública, la seguridad vial y la protección civil.

Título II. Suministro de redes y prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas en régimen de libre competencia.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 5. Régimen de libre competencia.
Artículo 6. Requisitos exigibles para el suministro de las redes y la prestación de los 

servicios de comunicaciones electrónicas.
Artículo 7. Registro de operadores.
Artículo 8. Condiciones para el suministro de redes y prestación de servicios de 

comunicaciones electrónicas.
Artículo 9. Obligaciones de suministro de información.
Artículo 10. Normas técnicas.

Capítulo II. Notificaciones.

Artículo 11. Derechos derivados de la notificación.
Artículo 12. Obligaciones derivadas de la notificación.
Artículo 13. Suministro de redes públicas y prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas en régimen de prestación a terceros por las Administraciones públicas.

Capítulo III. Acceso a las redes y recursos asociados e interconexión.

Artículo 14. Principios generales aplicables al acceso a las redes y recursos asociados 
y a su interconexión.

Capítulo IV. Regulación ex ante de los mercados.

Artículo 15. Definición de mercados de referencia.
Artículo 16. Análisis de mercados de referencia.
Artículo 17. Procedimiento para la imposición de obligaciones específicas.
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umbral de renta familiar que da acceso al abono social, publicado por la Orden 
PRE/1619/2010, de 14 de junio.

Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio para la fijación de las tasas 
establecidas en el anexo I de esta ley.

Hasta que por la Ley de Presupuestos Generales del Estado se fijen las cuantías de 
la tasa prevista en el apartado 4 del anexo I, se aplicarán las siguientes:

a) por la expedición de certificaciones registrales, 43,80 euros;
b) por la expedición de certificaciones de presentación a la administración de las 

telecomunicaciones del proyecto técnico de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones, el acta de replanteo, el boletín de instalación y el protocolo de 
pruebas y, en su caso, el certificado de fin de obra y sus anexos, 43,80 euros;

c) por la expedición de certificaciones de cumplimiento de especificaciones técnicas 
de equipos de telecomunicación, 345,65 euros;

d) por cada acto de inspección previa o comprobación técnica efectuado, 363,42 
euros;

e) por la presentación de cada certificación expedida por técnico competente 
sustitutiva del acto de inspección previa, 90,67 euros;

f) por la tramitación de concesión demanial o autorización para el uso privativo o de 
autorización general para el uso especial del dominio público radioeléctrico, 70,53 euros;

g) por la tramitación de la autorización individual para el uso especial del dominio 
público radioeléctrico, 114,36 euros;

h) por la presentación a los exámenes de capacitación para operar estaciones de 
radioaficionado, 23,67 euros;

i) por inscripción en el registro de empresas instaladoras de telecomunicación, 
107,72;

j) por la solicitud y emisión del dictamen técnico de evaluación de la conformidad de 
equipos de telecomunicación, 356,30 euros.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias, quedan derogadas las 
siguientes disposiciones:

a) la Ley 9/2014, de 9 mayo, General de Telecomunicaciones, a excepción de su 
disposición adicional decimosexta y las disposiciones transitorias séptima, novena y 
duodécima. No obstante, la derogación de las disposiciones finales primera, segunda, 
tercera, cuarta, quinta y séptima de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, no afectará a los 
contenidos de las normas legales modificadas por las mismas, que se mantienen en sus 
términos actualmente vigentes;

b) la disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios;

c) igualmente, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Uno. El artículo 9.2.c) queda redactado como sigue:

«c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido 
en los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un 
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registro previo como usuario que permita garantizar su identidad y previa 
comunicación a la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. Esta comunicación vendrá 
acompañada de una declaración responsable de que se cumple con todos los 
requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia jurídica 
del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 
cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a 
la vía jurisdiccional, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, que deberá emitir en el plazo de diez días desde su solicitud.»

Dos. El artículo 10.2.c) queda redactado como sigue:

«c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido 
en los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un 
registro previo como usuario que permita garantizar su identidad y previa 
comunicación a la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. Esta comunicación vendrá 
acompañada de una declaración responsable de que se cumple con todos los 
requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia jurídica 
del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 
cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a 
la vía jurisdiccional, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, que deberá emitir en el plazo de diez días desde su solicitud.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional séptima que queda redactada 
como sigue:

«Disposición adicional séptima.

La Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital informará a la Conferencia Sectorial para 
asuntos de Seguridad Nacional de las resoluciones denegatorias de la 
autorización prevista en los artículos 9.2.c) y 10.2.c) de esta ley, que, en su caso, 
se hayan dictado en el plazo máximo de tres meses desde la adopción de la citada 
resolución.»

Disposición final segunda. Títulos competenciales.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva estatal en materia de 
telecomunicaciones, prevista en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución. Asimismo, las 
disposiciones de la ley dirigidas a garantizar la unidad de mercado en el sector de las 
telecomunicaciones, se dictan al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, sobre 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y del 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica. Por último, las disposiciones del título VIII se dictan al 
amparo de la competencia exclusiva estatal en materia de hacienda general, prevista en 
el artículo 149.1.14.ª de la Constitución.

Disposición final tercera. Regulación de las condiciones en que los órganos o entes 
gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal permitirán la 
ocupación del dominio público que gestionan y de la propiedad privada de que son 
titulares.

A los efectos de lo previsto en los artículos 44 y 45, mediante real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se 
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